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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno 

  
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado FRANCISCO JAVIER ISAZA PEREZ 

Radicado 05001 31 03 001 2019 00118 00 

Providencia Auto sustanciación  

Decisión REQUIERE A LA ACTORA PARA QUE DESIGNE NUEVO APODERADO 

 

 Para darle curso al escrito mediante el cual se solicita reconocer a la 

sociedad REINTEGRA S.A.S. como cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. y que 

se admita que el mismo abogado que representa judicialmente de la 

entidad actora actúe en nombre y representación de la dicha cesionaria, 

se les requiere para que aporten la aceptación de esta designación 

teniendo en cuenta que por auto de septiembre 23 de 2020, se aceptó la 

renuncia al abogado ANDRES LOPEZ GONZÁLEZ y que por tal razón éste 

se encuentra desligado del proceso.   

   

 

 

  

  

             

 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 El Juez, 

 

          Firma escaneada art. 11 del Decreto 491 de 2020 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

La anterior providencia fue notificada por Estados Electrónicos No. 112 

Medellín, a/m/d: 2021-07-16 

    Mónica Arboleda Zapata 
Notificadora.                                                               


